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Kaisha CO'ltra resoludones del RegIstro de la Pmpif'rlad Industrüü de 20
de noviembre de 1985 y 21 de juiio de 19WI, se ha dictado, con fecha
1'3 d(' dkiEmbrc de 19R9, por el citado Trihunal, senk.nda, confirmada
por el Tribunal Supn>mo, en grado de apelación, <'u ya parVo riisp/)~itjva

es (om" slgUt':

.Faliarnos: Que des<'stimando CI}mo desestiInamO:-l el rt'('UT!'O con tcn
duso-ad,ninistrativo intcrpuei<to por el Procurador de íos Tribunales d':'f!
Javier lJngria L6pez, en nombre y represenwcIón de Son)' Kabvó'iiJiki. Kais
ha, l~;)ntra la resoluci6n del Registro de la Propkdad Industrial, de 20
dt~ 11'J1¡j~·H:be de 1981), que denegó la marca número 1.0i'3847, denominada
~:\1avigr;_\ph~, cla~~ ~,", y cO!ltnt la de ~H de julio de 1987. que df'.<'e8timó

el rccun"j do.=' n:poSldt.n !1ite'1-lu(:sto por dieha par~p contra pi anterior
aeu,~rdod •. 'lwgato'¡o, debem<Js dedarary ded..ralliO¡; t.<>.h~s <.l,,:ü(~;dos irn~1Gg

nados conJnnnes al ordenamientojuridico, y todo ello sin hUf ,,'f dedamdón
sübr~ las costas procesale,,-"

Kn su '.'irtud, (',,,te Organismo, en eumplimknto de 10 pH.'\'enidú ~n

la:"'y do'> 27 rlp.- dicipmbre de 1;)36, ha tenido a hien disponer que "p cumpla
en ~UF, propio8 t.erminos la referid<l sent.encia y se ~mblique el aludirle
falle en el ~Bo¡etin Otícial del Estado».

el TribumU Suprem(" ~n ~r<l.d() de apelad6n, cuya parte dispüsihv1J. es
~'úmo sigue:

-Fallamos: lJ'ue dp-s€stímanJo el recurso contencioso·adrrdnbrrativo
Interpuesto pOI· la Lt.'trada doüa Maria Teresa Aricha Hernándel., en nombre
y representación d(~ la tirma ~f¡egeI1teCar,Sociedad Lim¡tada~ (ontra el
Hcgistro de la Propiedad Íl1dustrial, debemos declarar y de('iar¡,¡,mo:J ajus
t.ados a derecho los acu~rdos dI'! dicha Dirección General del Heg:sr.ro de
la Propiedad Indostr;al de fechas 19 d"" Julio de 198~ y 27 df~ matzo de
!:)84; todo "Uf; ~in f'ost,¡,;;."

En su vir~ud, !.'¡.,t~ OrganI;,;n:o. Pfi cumpli.mit'üto de lo pr;'''(~ljfÍo en
la Ley de 27 de aj·;:iemtoH' de Il:H:i6. ha tenidu a bien di~p('il('t que S('
nunp!a en ~ms propl¡¡S tenninos la referida sentencia y s,, pub-:iqUt' el
,;~l¡¿;iido faH'" (~(l el .Bok'tln Ofi;~'i.al del En.ado».

Lo que comunko a v. ~
Madrid, 80 {lfo dir-wmbr", (k ¡fl(_j:~, ~E1 Dirf'ctor general, ,hlli(l I\-'lkado

Montet"o-Rios

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de dicieltLbre de ]¡}92.-EI Director l'1ló!JIeral, Julio Delicado

Mo.nteYo-Río~.

Sr. S~U'etario g~lIeral de la Oficina Espaúola de PaV:'ntes Marc3...'i.

5955 RK\'OLCCIO]V (!e so de d/::C'imlbre de 1992, de lq c!,J''idna
Españ0!n (10-) Patentes 11 },fa'rcas, flor la que ·'>f 1f'i."P'.YI~C d
cumplimü:nto de 1,(J. sentcncú;¡, dictada. pOI' lH/.,¡,rÚ'ncia
Territorial de Madrid, dedara.d{tfirm.e, en el H"_"/YSO crJn
teru:ioso-adJn-iwistrativu númeru 1564/84. prumr;,·ido por
«Juan Mata,bosc:h. SúdedndAnónim-a~.

En d n'curso contlC'nciosoadministratIvo número <:l1O/8fi-.04. inter¡>ut"::Y
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Luis Cabré Roige, contra
resolueiones del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de febrero de
1982 y 26 de octubre de W82, se ha dictado, eon fetha 1 de marzo de
1986, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo. en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: QUE' debemos desestimar y desestimamos el re("ur~o con
tencioso-administrativo interpuesto por la reprcsentación de don Luis
Cabré Roíge, contra la resolución dictada por el Registro de la PropÍl~dad_

Industrial de fecha 16 de febrero de 1982, -resoiviendo en alzada la pn,L
nunciada por el mismo Registro en 26 de octuhre de 1982, por medio
de la cual denegó la solicitud de inscripción del modelo de utilidad número
251,30~,para ~JardineríaPerfecdonada", sin imposici6n de costas."

5953 RE:';;'OLtTION (te .30 de diriprnbTe rlp 19.92. de la. Qfici'iw
Espaií;ola, de PaÜ:nte¡; y .Mnrt'as. po-r la que se dú;pone el
cU'mpli-mifmto de la ,<;entenda &kta.da p(Jr la Andú.'11,cÜ¡,
Ten~itorial de M(!drid, r:onJirrnada por el Tribunal Supre
uw, en grado de apela.do!/'. en el recurso contenC'ioso..ad
m,ini~~tratLoo nú:fti,eru 21(~186-().4, pntmo'vido por don Luis
Cabré RO'ige.

En el recurso cOl\t.enciOSO~.1.1tmjnbtrativ,)mí mero 1564/84, intt:,rruesto
ante la Audiencia Territvriai de Madrid por duan Matabosch, iSndedad
Anónima~, contra resoludón del Registro de la Propiedad [nriuc;"irial de
:JO de abril de 1984, se ha (lktado, ::;on fecha 4 de oetube de 1!186, por
la dtada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parie d¡p~-'of:ii:ívaes
como sigue~

.Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos recur30 conten
cioso-administrativo íntt:rpuesto por la representación de ~Juun Mata
bosch, Sociedad An6nima", contra la resú1ución dktada por el Reg;st.ro
de la Propiedad Tnd1l.strial de fecha ::10 :le abril de 198·1, revocando en

, reposición la pronundada en 6 de septiembre de 1982, por IT!{~d¡() del
('uaI fue denegada la marca número 989.210; sin expresa conf!t'Ila en
c:ostas.~

En su virtud, ('sit:- Organismo, en LlIn~pIimi(:nto de lo pevcnid,.l r,n la
Ley de 27 de dkiembre de 1956. !\a tenido a bien disponer qnc 'Oc l"umpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique d aludido
fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 d~ dieiembe de 1902 -El Director general, Julio Lielieado

Montero-RIos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de PatE'ntes y Marcas.En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenide, en
la- Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.--El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espaflola de Pat.entes y Marcas.

5956 llb"SO¿,UCJON dR 30 de diciembre de 1992, de lft Ofü:"ina
Españoln de Paümtes '!! MarrAlS,. por la que se disp(lne el
cumplimiento de la sentencia dicta.da po-r el Tr-ilntnal
Suprem,r), en grado d(! apel¡¡ción, en el recurso cO'ntencio
sa--admtnist-rativo nÚ1nRro '754/88, promovido por "HeTaldo
de ATagón, Sociedad An6ni'ma...

En el n:curso contencioso-·administrativo número 561/ 1984, interpuesw
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Regenle,Car, Socit>dad Limi
tada". co-ntra rcsoluf'ion<.;s del RegistrE) de la Propiedad Industrial de 19
de julio UP. 1982 y 2'7 de marzo lit> 1984, se ha dktado, ('on 1echa ;10
de octubrp de 1987, por la citada Audiencia, sp.ntencia, confirmada por

5954 RESOLUCION de 80 de dü'unnbre de 1992, de la Oficina
Español.a de Patentes y Marca,,>, 'por la que se dispone t;l.

cumplimiento de la sentencia dictada pUl' la Audienda
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribuna.! Supre
mo, en grado de alJelaci6n, en el recurso contencio.')o-ad
-ministralil'O m1rnero 561/I9~ prollwl>ido por "R(.'gen
te-Car, 80ciedad Lirnifrub",..

En el recurso contencioso-administrativo número 754/88, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Zaragoza por .Heraldo de Aragór., Sodedad
Anónima~, contra restlluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de junio de 1986, 7 de julio de 1986, ::0 de enero de 1988, 22 de enero
de 1988 y I de febrero de 1'088, se h:¡ dictado, con fecha::! r de mayo
de 1991, senrcnda. dictada por el Tribunal Supremo, en grado de hpeladón,
cuya parte dispositiva (>$ como sigu{':

_¡<'aliamos: Estimamos el reCllrso d{~ apdación interpuestu Pfi nombre
y representación dt' ~Heraldo de Aragón. Sociedad Anúnima~. ('(,n1m la
sentencia dictada con ü'cha 10 de junio de 1989 por la Sala de k, Con
teneiosu-Admini:'>trativQ de la antigua Audiencia TerI"itorial dt' Z'Jragoza,
la. que dejamos sill efecto, y en su vinud estimando el rceu.fSO couten
cioso-administrativo formulado por dieha Entidad "Heraldo {k p.ragón,
Sociedad Anónima~, contra las rcsoludOIlPs del Registro de ia PlOJ-lledad
industrIal de ff!chas '¡ de Juliü y 2 Oc junio (dos resoluciout>;;) de 1986-,
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bi~n disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el.BoletÍn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Mfl.drid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

por las que fue denegada la inscripción registra! de las marcas númeroS
1.095.981,1. 095.982 Y 1.095.984, todas ellas consistentes en el mismo dis
tintivo referente a la denominación "Publibingo"; y contra las resoluciones
del propio Organismo registral, así bien dictadas en fechas de 1 de febrero,
20 y 22 de enero de 1988, desestimatorias de los recursos de reposición
interpuestos contra las primeras, declaramos dichas resoluciones admi~

nistrativ8s no conformes a Derecho, anulándolas, declarando procede la
inscripción registra! de las marcas denegadas; todo ello en virtud de los
anteriores fundamentos y sin. expresa imposición de costas en ninguna
de ambas instancias.»

"En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 d-e diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

5959 RESOLUCION de so de dici.em-b,-e ue 19[,/2, de la QfiC'ina
Española de Patentes y Marcas, por la que sedi.<;pone el
cumpUmiento de 1ft sentencia dictada por el Tribunal S'upe
rior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 543/'1990, promovido por ",Lftborin
ter, Sociedad Anónima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Mareas.

En el recurso contencioso-administrativo número 783/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por oInformación y Publi
caciones, Sociedad Anónima~, contra resoluciories del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de septiembre de 1988 y 18 de septiembre de
1989, se ha dictado, con fecha 29 de mayo de 1992 por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre
y representación de "Información y Publicaciones, Sociedad Anónima\
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de sep
tiembre de 1989 que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución de 20 de septiembre de 1988 que concedió la marca número
1.246.383 "CO-016", debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho
las resoluciones impugnadas; sin imposición de costas procesales.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina' Esnañola de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 30 d.e diciembre de 1992, de la Oficina
Española. de Patentes y Mareas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe"
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 106/1991, promovido por ",Shoe,
Sociedad Anónima...
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organissmo, en t:umpiimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

En el recurso contencioso-administrativo número ñ43/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por «Laborinte-r, Sociedad
Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de octubre de 19S9, se ha dictado, con fecha 10 de junio de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido desestimar
el recurso contenrioso-administrativo interpuesto por "Laborinter, Socie
dad'Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de octubre de 1989, desestimatoria df'j recurso de reposición inter
puesto contra la de 20 de julio de 1988, que concedió a Agustín Barange
Coma el registro de la marca denominativa número 1.159.235 "Mucki"
de la clase 3, para designar "preparaciones para blanquear y otras sus
tencias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para
el cabello, dentífricos", que se declaran ajustadas a derecho, con deses
timación de la demanda y sin hacer especial condena t'u costas.~

RESOLUCION de 30- de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
cOrltencioso-administrativo número 783/1990, promO'lJido
por «Información y Publicaciones, Sociedad Anónima".

5957

En el recurso contencioso-administrativo número S9-B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Industrias Salinas
Sabat, Sociedad Anónima», contra la.resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de febrero de 19S8, se ha dictado, con fecha 28 de mayo
de 1992, por ef citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto
recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y representación de la Entidad
"Industrias Salinas Sabat, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de W88, por el que se
concedió la marca ~Ocean a Ocean Software Limited", con el número
1.145.178, y contra la desestimación del re~urso de reposición formulado
contra dicho acuerdo, deoemos declarar y declaramos la nulidad de las
referidas resoluciones, por no proceder la concesión de dicha marca, dejan
do sin efecto la inscripción practicada; sin hacer imposición de costas.~

5958 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Mad'rid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 89-B/1989, promovido por ",Industrias
Salinas Sabat, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 106/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justieia de Madrid por «Shoe, Sociedad Anó
nima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 16
de noviembre de 1989 y de 16 de julio de 1990, se ha dictado, con fecha
23 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de. casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso 106/1991, interpuesto por
"Shoe, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de noviembre de 19S9 y 16 de julio de 1990, de
concesión de la marca número 510.731, "L de Lotus·, a que se contrae
la presente litis, por ser ajustadas a derecho. Sin costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se c1,lmpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, SO de diciembre de 1992.-El Director general, .Julio Delicado

Montero-Rfos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


